
Sábado 22 de Octubre de 1938 75 céntimos número 

l a « r o m n r i a V e L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretario8 fecíban los números de 
e»te BOLETÍN, dispondrán que se 
¿je UB ejemplar en el sitio de costum-
bfe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

iervar ios BOLETINES coleccionados 
or(|enadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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Admimstratiáii Central 
Servicio Nacional de ios Registros 

y del Notariado 
E l Jefe del Servicio Nacional de 

Estadís t ica , perteneciente al Min i s 
terio de Organ izac ión y Acción Sin
dica l , se ha dir igido con fecha 24 
del corriente a este Centro, intere-
sando que con objeto de completar 
los principales índ ices de actividad 
del país , se le faciliten las cifras 
mensuales de creac ión , transforma
ción y d i so luc ión de Sociedades Mer
cantiles, no en forma de re lac ión 
nominal , sino como resumen n u m é 
rico totalizado desde Ju l io de 1936 
hasta la fecha, y teniendo en cuenta 
la transcendental importancia que 
concede a estos Servicios el Nuevo 
Estado por lo que afecta su marcha 
económica y para que nuestras esta
dís t icas puedan confrontarse con las 
de otros Estados, y deducirse las 
consecuencias pertinentes de pros
peridad o debilitamiento en las ins 

tituciones mercantiles, que son el 
índ ice del bienestar de las Naciones, 

Esta Jefatura ha acordado orde
nar a V V . SS. que en el plazo m á s 
breve posible remitan al Servicio de 
Estadís t ica el resumen n u m é r i c o de 
la c reac ión , modif icación y disolu
ción de Sociedades Mercantiles de 
cualquier c l a s e inscritas en sus 
Registros desde primero de Ju l io 
de 1936 hasta fin de Septiembre co
rriente, y en lo sucesivo le faciliten 
t a m b i é n los mismos datos el día pr i 
mero de cada mes. 

Dios guarde a V V . SS. muchos 
años . 

Vi tor ia , 30 de Septiembre de 1938. -
III Año Tr iunfa l .—El Jefe del Servi
cio Nacional , José María Arel lano. 
Sres. Registradores Mercantiles de 

España . 

MiínistrattóB t oíítóal 

SoUerno civil de la urotlacia de León 
INSPECCIÓN PROmiAL TETEUMABU 

• CIRCULAR NÚM. 12 
Hab iéndose presentado la E p i z o o 

tia de peste en el ganado de cerda el 
t é rmino munic ipa l de Truchas, en | 
cumplimiento de lo prevenido en e 



art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara o í lc ia lmente d icha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Manzaneda, Pozos, Vi l l a r , 
Quintani l la , Cunas, Valdavido yj 
Truchas. í 

Señá lándose como zona sospe- | 
chosa todo el t é rmino munic ipa l de | 
Truchas; como zona infecta la que 
comprenden los pueblos citados y 
zona de i n m u n i z a c i ó n todo el tér
mino munic ipa l . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León. 17 de Octubre de 1938.-
Tercer Año Tr iunfa l . 

Diputación pronnsM de León 
C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

S E C R E T A R I A 
Saministros.-Mes de Septiembre de 1938 
PRECIOS que la Comis ión provincia l 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 44 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 1 68 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . t 77 

Ración de maíz de 4 ki logra
mos. . . . . . . . 1 99 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 1 74 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 69 

Litro de petróleo. . . . . 1 15 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n 

mineral 7 36 
Quintal mé t r i co de leña. . 3 08 
Li t ro de vino. . . » . « 0 66 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n 

vegetal 20 20 

liOs cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 4." de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Jul io de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 13 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triuníal ) . -El Presidente, 
RaimAndo Rodríguez del V a l l e . E l 
Secretario, José Peláez. 

Comísido aroiincial de íDcaaladón de 
Meae; ú2 ieég 

A N U N C I O S , 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra L u 
cio Rodero Rodríguez, vecino de 
Cuadros, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucción de 
León. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938. - T e r 
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Francisco Llamazares Posada, veci
no de Rioseco de Tapia , de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante raí. el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de ^ . — T e r 
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Igna
cio Presa del Pozo, vecino de León, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucción de León. 

Así lo m a n d ó S S ^ 
cretario de que certifiíe0 ^ el § 

León, de Octubre de loa* 
c e r A ñ o T r i u n l a l . - C i p r i a n ^ - l V 

De conformidad con l0 
en el a r t í cu lo 6.° del u • Ven'üo 
de Enero de 1937. He ,natS ^ ^ 
truir expediente sobre deel 
de responsabilidad civil e n n f 3 ^ 
desta Diez González, vecina ^ Mó 
rrafe; Luc in i a Andrés Saudovál ^ 
c iña de Navatejera e Igriacia 
González, veema de Lecm de !1? 
provincia, habiendo nombrado J 
instructor al de primera ins taaci^ 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, ei s 
cretario, de que certifico, ' ^ 

León, 14 de Octubre de UKis.-Ter 
cerAño Triunfal.—Cipriano Gut¿ 
rrez. 

De conforniidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.Q del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Florentinoi Izquierdo Villagarcía, 
vecino de León, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
ai de primera instancia e instrucción 
de León. 

Así lo m a n d ó Sw S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
cer Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de Ifr 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contra Ro
gelio Mart ínez López, vecino de yi-
l labl ino; Francisco García Domín
guez, vecino de Villafer y Sati»rr»D 
T a s c ó n Alvarez, vecino de Ora_ -
de esta provincia, habiendo aomor 
do Juez instructor al de primera^ 
tancia e ins t rucción de M«ria! 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, 
cretario, de que certifico. ^ef 

León, 14 de Octubre de W0*'̂  ^ 
cer Año Tr iunfal . -Cipr iano 

rrez. 

en 
De conformidad con t0 

t l l el a r t í cu lo 6.° del Dí* d ^ 
10 ae Enere de 1937, he 
instruir expediente sobre 

o 



^Tj-esponsabilidíul c iv i l contra 
Jlernández López, vecino 

^ rilaset-a, ¿e €sta Provincia . ha> 
0? «Ámlírado Juez instructor al 

instancia e ins t rucc ión ido noi 

Paredes. 
- lo mandó S S. ante mí el Se-

!rio de q«e certifico. 
r 14 de Octubre d e l m». - Ter-

i -ATriunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

^conformidad con lo prevenido 
el artículo 6.° del Decreto de 10 

? Enero 1937, he mandado ins-
tuir expediente sobre declarac ión 

responsabilidad c iv i l contra Ro-
lio Martínez Abella. vecino de V i -

llaseca; Ignacio Rodríguez Pérez, ve-
ci0o de Villablitio; Knj i l io Menén-
JezRodríguez, vecino de T r u é b a n o 
Silvestre Su ti í Gutiérrez, vecino de 

bboalles de Abajo, de esta pro-
riftcia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
tórucción de Murías de Paredes. 
Así lo mandó S. S. ante mí , el Se-

mtario, de que cer t iüco. 
León, 14 de Octubre de 1938. - T e r -

w Año Triun fal.-Gi pria no Gu tiérrez. 

conformidad con lo prevenido 
N artículo 6.° del Decreto de 10 
m expediente sobre dec la rac ión 
^ responsabilidad c iv i l contra Be-

lorenzo Puente, vecino de Ma-
^ga;'Ricardo García García , ve
de Callejo de O r d á s , de esta 

m m , habiendo nombrado Juez 
pctor al de primera instancia e 
^ción de Murías de Paredes. 
sllomandóS. S. ante mí, el Se-

L no. de qUe certiiico. 
.o0n. 14 de Octubre .ie I^xS.-III 

ía l -Cipr iano Gutiérrez. 

^ ^ m ñ d a d con lo prevenido hZlT0 ^ del DecTeto de 10 
l e w ' he manilado ins-
^^Pons^í1-16 Sobre declaración 
f'0 perná H 3(1 CONTRA RA-

n(lez García, vecino de 
^ O J ! ! provincia' habiendo 
Ü5 ^s tan^ lnstruetor al de pri-

J la . tancia e instrucción de L a 
k ' lo 

l ' ^ e a ^ 0 S-S- ante mi el Se-
k ^ ' H d \cerUñco-
l ^ . 6 Atufare de i m - T e r -

Pria no Gutiérrez. 

M I N A S 

D O N GrHEGORIO B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Alonso Tascón , vecino de L a Gran
ja de San Vicente, se ha presentado» 
en el Gobierne» c iv i l de osta provin
cia, en el día 8 d^l mes de Octubre, 
una solicitud de regislro para la m i 
na l lamada «Demasía Primera a la 
mina Esperanza», sita en t é r m i n o de 
L a Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Albures de la Ribera. 

Hace la des ignación en la forma 
siguiente: 

Que deseando adquir i r la Dema
sía Pr imera a la mina «Esperanza» 
núm. 9.233, de su propiedad, o sea 
el terreno comprendido entre d icha 
mina y la denominada « O c h a n d i a -
no», n ü m . 3.810, enclavadas en L a 
Granja de San Vicente, Ayuntamien
to de A Iba res de la Ribera, de esta 
provincia. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresa ti ó que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al lodo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.433. 
León. 13 de Octubre de 1938.~Ter-

cer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientos. 

Tesorería de Hacienda de la 
prníKla de Leda 

A n u n c í o 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 14 del actual 
participa a esta Tesoria haber cesa
do en el cargo de Recaudador A u x i 

l iar de la zona de Valencia de D o n 
Juan, D. César Manovel Pérez . 

Lo que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a íos efectos del 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 18 de Octubre de 1 9 3 8 -
I I I . A ñ o Triunfal,—J31 Tesorero de 
Hacienda, Miguel Alvarez. — Visto 
Bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Pita do Regó. 

mmmm m imsm 
instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto 
de 20 de Agosto de 1938, se ha pre
sentado una solicitud por D. C ip r i a 
no García Lubén . de León (capital), 
para instalar una p e q u e ñ a fábrica de 
juguetes de madera, en la finca «Villa-
Elo ina» , de la carretera de Puente 
Castro, a base de emplear tres obre
ros y producir 1.500 piezas al año . 

L o que se somete a in fo rmac ión 
públ ica por un plazo de ocho d í a s , 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relativo a ella. 

León, 19 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Tr iun fa l .—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

o o 
Solicitud para instalación de nueva 

Industria 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (B. 0. del E . de 22 de Agosto de 
1938), sobre establecimiento de nue
vas industrias o ampl i ac ión de las 
existentes, se ha presentado en esta 
Delegación de Industria la siguiente 
solicitud. 

Peticionario: D. Juan Alonso Ro
dríguez, vecino de León, como pro
pietario de «La Jabonera Leonesa». 

Naturaleza de la industria: F á b r i -
cac ión de jabones comunes de pr i 
mera y de segunda en sus distintas 
variedades. 

Enclavamiento: Calle de Ordo-
ñ o II, n ú m . 26, de León. 

Necesidades que tratar de satisfa
cer: Las correspondientes a las ma
yores demandas que se hacen de 
este producto a l solicitante. 

E l abo rac ión m á x i m a : Aumento de 
la p roducc ión en 1.500 kilogramos 
de j a b ó n c o m ú n por día y jornada 
normal de trabajo, con lo que la 
nueva p r o d u c c i ó n será de 4.000 k i 
logramos de j a b ó n . 

Personal: E l n ú m e r o de obreros se 
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a l imen ta rá en tres sobre los hoy 
existentes. 

L o q u e se somete a in fo rmac ión 
públ ica para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho días , a contar des
de el de su apar i c ión en el BOLETÍN 
OFICIAL puedan presentarse en la 
Delegación de Industria de León 
(Plaza de la Catedral, n ú m . 8), las re
clamaciones que sobre ello cual
quier persona estime oportunas. 

León, 14 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart in Santos. 

sus relaciones con la función docen
te oficial . 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
—Vitor ia , 30 de Septiembre de 1938. 
—III Año Tr iunfa l . — Pedro Sáinz 
Rodríguez.» 

L o que se hace públ ico por este 
Rectorado para general conocimien
to de los Centros de 2.a enseñanza 
privada de este Distrito Universita
r io . 

Oviedo, 13 de Octubre de 1938;— 
III Año Tr iun ta l .—El Secretario Ge
neral de la Universidad. 

tas 

Universidad de Oviedo 
Enseñanza privada 

E l Boletín Oficial de Estado de fe
cha 6 de los corrientes, inserta una 
disposic ión del Ministerio de Educa
c ión Nacional que dice así: 

<(Ilmo. Sr.: Con objeto de proceder 
acertadamente a dictar las reglas 
necesarias para la ap l i cac ión de lo 
dispuesto en la Base X V del art. pr i
mero de la Ley de 20 de los corrien
tes, este Ministerio dispone: 

1. ° Que en el plazo de un mes a 
contar del d ía en que esta Orden 
aparezca en el Boletín Oficial del Es
tado, los Directores o propietarios de 
Colegios privados que se consideren 
en condiciones de poder aspirar en 
su día a obtener el reconocimiento 
de la Admin i s t r ac ión Central con 
los derechos y obligaciones que de
termina la Ley indicada y con los 
que fijarán las disposiciones regla
mentarias, env i a r án a la Jefatura del 
Servicio Nacional de E n s e ñ a n z a Su
perior y Mediá una memoria donde 
queden perfectamente explicados 
cuantos detalles afecten a la instala
c ión y a l funcionamiento de cada 
Centro. 

2. ° Los Centros pertenecientes a 
personas o entidades extranjeras, 
h a r á n el envío de los expresados an
tecedentes en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo primero de la Orden de 
esta misma fecha sobre Centros de 
E n s e ñ a n z a pr ivada en general y te
niendo en cuenta lo que su ar t í cu lo 
segundo dispone. 

3. ° Mientras el Ministerio no 
acuerde la r eg lamen tac ión prevista 
en la citada Ley, los Centros de E n 
señanza Pr ivada Media actuales con
t i n u a r á n funcionando en las mismas 
condiciones en cuanto se refiere a 

L a Comis ión c o n t i n ú a el examen 
de expedientes de los aspirantes q u é 
disfrutaron beca en el pasado curso, 
h a b i é n d o s e ratificado en la ú l t i m a 
sesión los siguientes nombramientos 
para el actual: 

Internos: Blanca Díaz García-Jove 
e Hi la r io Huerga Colungá. -

Externos: Lisardo Díaz García-Jove, 
Josefina, J o a q u í n y Cipriano Huerga 
Colunga y Benito, Pedro, Rosario y 
Sara Val lespín González Valdés. 

Ayunía/menío de 
Los Barrios de Sal 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta-
miento para el ejercicio de 193̂  
en sus dos partes, real y personal 
se hal la de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por el pia, 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n , l os contribuyentes en él 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne-
cesariaspara su justificación. 
pLos Barrios de Salas, 19 de Octubre 

de 1938,—Ul Año Triunfal, 
calde, Policarpo Fernández. El Ai-

Aguntamiento de 
Vegas dkl Condado 

Formados los documentos que a 
con t inuac ión se indican, para el pró
ximo ejercicio de 1939, se hallan de 
manifiesto en la Secretada, jRjunici-
pal por el plazo que tambjéii se ex-

LoS' homIrami¡nto¡"de rendentes Presa' a fin de ^ l o s contribuyeo-
en la capital, pueden pasar a recoger tes (íue ^ conS1deren perjudicados 
en la Secretar ía General d é l a Uní- presenten las reclamaciones quecon-

. , , , , . , . . . . sideren pertinentes en esta encina 
versidad; los d e m á s , se rán remitidos . : , , . , , . , 

. . . , . . , , municipal , dentro del plazo de su 
a los interesados por las autoridades . K, , . . ,'• 
correspondientes. 

Oviedo, 13 de Octubre de 1938.--
III Año Tr iunfa l ,—El Secretario Ge
neral. 

idnstracióD U l 

exposición al público: 
Matr ícula industrial,. 10 dias. 
Proyectó de presupuesto ordina

rio, 8 d ías . 
Repartimiento de rústica y pecua

ria , 8 días , a contar del díá 25 del 
actual. 

Lista de urbana, 8 días. 
Vegas del Condado, 17 de Octubr 

de 1938.—III Año Triunfal. " 
calde, Restituto González. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Ante esta Alcaldía se personó el 
vecino de esta local idad, José Casa-
sola Parrado, quien manifes tó que el 
día 15 de los corrientes, y sobre las , A ^ I U I U » ^ " - -

veinte horas del mismo día, desapa- rúst ica y pecuaria, y hs ^tanliento 
reció de su domic i l io propio, una na, formados en eete y • eXpues' 
hija suya l l a m a d a ' Paula Casasola para el año de 1939, que 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Terminados los r e p a r t i m i e n ^ 

Rodríguez, de doce años de edad, tos al públ ico en.esta 
buena estatura conforme a su edad; 
viste vestido verde en buen uso, y 
calza alpargatas color kak i , y sin 
medias. Carece de d o c u m e n t a c i ó n . 

Se ruega a las Autoridades proce
dan a su busca, y, caso de ser habi
da ésta, los conduzcan a la casa pa
terna. 

espacio de ocho días, a 
de oír reclamaciones. , 0clu 

Santa María Ordas, . 
bre de 1938.-01 ^ o Tr ia" 
Alcalde. Severino García. 

El 

tanii 
Aprobado por este 

el presupuesto m u m c i P ^ 
o para el ^ ^ j j c o ê J 

Año T r i u n f a l . - E l A l - íse halla ' expuesto « ̂  esp» 
: J . i-*' L . ^ l o munieipa1' f de 1938-—III 

colde, Bienvenido Pérez. Secretar ía 



(«lince «lías, durante cuyo plazo, 
los otros quince d ías siguientes, 
^n interponer los interesados, 

la Delegación de Hacienda, 
reclamaciones que estimen perti-
tes, por 'os motivos seña lados en 
3rtículos 800 y 301 del Estatuto 

llinicipal. 
Santa María de O r d á s , 18 de Octu-

bre de 1938.-111 Año Tr iunfa l .—El 
Alcalde, Severino García. 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

?l Ayuntamiento de mi presiden-
consti tuído en la forma estable

ra por el a r t ícu lo 306 del Estatuto 
Municipal, y con asistencia de los 
señores cuentadantes, en sesión ex
traordinaria del d ía 11 de Septiem
bre para censura de las cuentas de 
los años 1930 al 1937, ambos inc lu -
•sive, tomando, por unanimidad, el 
acuerdo de declarar responsables, 
como se indica, a los señores s i 
guientes: 

A D, Gabriel Blanco Rodr íguez y 
a D. José González González, como 
responsables directos, solidaria y 
mancomunada mente, por la suma 
de 251 pesetas. 

A D. Aniceto García Diez y a don 
José González González, responsa
bles, directa, solidaria y mancomu-
nadamente, por la suma de 390,20 
pesetas. 

A D. Aniceto García Diez y a don 
Petronilo García Diez, responsables, 
•directa, solidaria y mancomunada-
mente, de la suma de 3.137,45 pesetas. 

A D. Francisco Cuenllas Díaz y a 
D. Petronilo García Diez, responsa
bles, directa, solidaria y mancomu-
nadamente, de la suma de 184,50 pe
setas. 

Responsabilidad directa de D. José 
González y González, por la suma de 
.̂509,32 pesetas. 
Responsabilidad directa de don 

Amador F e r n á n d e z , por la suma 
46 677,97 pesetas. 

Responsabilidad directa de D . Aní-
García Diez, por la suma de 

^2 pesetas. 
Contra este acuerdo cabe el recur-

^ contencioso-administrativo ante 
^ Tribunal Prov inc ia l . 

E l expediente se hal la en el A y u n -
ainiento, a disposic ión de los veci-

^ que quieran examinarlo. Todo 
0 virtud de que previenen los 

p í c a l o s 281 del Estatuto Munic ipa l , 
y ¿24 y 225 de la Ley Munic ipa l . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionados los documentos 
cobratorios de las contribuciones de 
este Ayuntamiento que a continua
ción se expresan, para el ejercicio 
de 1939, quedan en la Secretar ía mu
nic ipal expuestos al públ ico , para 
oí r reclamaciones, por el tiempo 
que para cada uno se indica: 

Reparto de rúst ica, por 8 días . 
Listas de urbana, por 8 días . 
P a d r ó n de au tomóvi l e s .po r l ud ía s . 
Matr ícula industrial , por 10 días . 
Vil laobispo, 18 Octubre de 1938.— 

III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Jesús 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por el plazo reglamentario, que
dan expuestos en la Secretar ía mu
nic ipal de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes: 

Repartimiento de rús t ica . 
Repartimiento de urbana. 
Matr ícula industrial . 

\ P a d r ó n de au tomóvi les . 
Magaz de Cepeda, 19 de Octubre 

de 1938.-III A ñ o Tr iunfa l .—El A l 
calde, Severino González. 

AiMmslración Je insficia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

; DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DÉ LEÓN 

Pleito número 5 de 1938 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se

cretario de l a Audienc ia provin
cia l de León. 

| Certifico: Que en el presente pleito 
se ha dictado l a siguiente: 

«Sentencia.—Señores: D . ; F é 1 i x 
Buxó Mart ín , Presidente accidental; 
D . Teodos ío G a r r a c h ó n Castrillo, 
Magistrado; D . Alvaro Rodríguez, 
ídem suplente. 

E n la ciudad de León a treinta y 
uno de Agosto de m i l novecientos 
treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

Visto por este Tr ibuna l provincial 
de lo Contencioso-administrativo el 
recurso tramitado con el n ú m e r o 5 
del a ñ o actual, iniciado por el Le
trado D. Santiago Eguiagaray Pa l la -
rés, en nombre y representac ión de 
D. José González Soto, Vicente Gon
zález Aller , Elias González García, 
Aqu i l i no Al le r Soto, Juan García 

Soto, Santos González González, Jus
to González González, El ias Gonzá
lez Al ler y J o a q u í n Al le r González, 
contra el acuerdo fecha 2 de A b r i l 
del presente año , adoptado por el 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o - Adminis t rat i 
vo provincial y aprobatorio dél re
partimiento de utilidades del pueblo 
de Torneros, Ayuntamiento de O n -
zonil la , girado con re lación al a ñ o 
de 1937, en cuyas actuaciones es par
te demandada la Admin i s t r ac ión ge-

I neral del Estado, representada por 
, el Sr. F isca l de esta ju r i sd icc ión y 
Ponente el Iltmo. Sr. Presidente ac
cidental de la misma D. Fél ix B u x ó 

I Mar t ín . 
| Primero resultando: Del expedien
te administrativo que según copia 

. de la Ordenanza del repartimiento 
general de utilidades del M u n i c i p i o 
de Onzoni l la y Entidades locales 
menores que lo integran, aprobada 
por el Ayuntamiento en 28 de Nb-
viembre de 1933 y por el Sr. Delega
do de Hacienda en 1.° de Febrero 
de 1934, fué tramitado aquél , por no 

| exceder de cuatro m i l habitantes el 
núc leo de poblac ión , en la forma 
que autoriza el a r t í cu lo 523 del Es
tatuto munic ipal de 8 de Marzo de 

I 1924, a r t i cu l ándose las normas que 
I h a b r á n de servir de base a las impo
siciones y es t imac ión de utilidades; 
seña lándose , en acta techa 15 de 
Enero de 1937, a la Parroquia de-

| Torneros, como cantidad parcial a, 
repartir, la de 3.645 pesetas, verifl-
cándose el reparto con fecha 8 de 
Febrero del mismo año, en la que 
aparecen: Aquilino Al le r , con la cuo
ta de 131 pesetas; El ias González, con 
la de 166 pesetas; José González Soto, 
con la de 120 pesetas; J o a q u í n Al l e r , 
con la de 10 pesetas; Vicente Gonzá
lez, con la de 117 pesetas; Juan Gar
cía, con 41 pesetas; Santos González, 
31 pesetas y Justo González, con 26 
pesetas; todos los que en escrito dei 
día 23 reclamaron ante la Junta de 
eva luac ión , alegando en síntesis , que 
los propios repartidores se h a b í a n 
bajado sus cuotas y h a b í a n alterado, 
aumentando las de los reclamantes, 
la riqueza de los cuales no h a b í a 
variado y que varios de ellos no í i -
guraban con l íqu ido imponible en 
ninguno de los repartos del Ayunta 
miento de Onzoni l la , pero ía Jun ta 
Parroquia l en sesión del día 28 con
firmó las cuotas en cons iderac ión a 
q u é éua t ro de aquellos hablan teni-



(i 

do aumento por compras de m á s de 
dos mi l pesetas cada « n o y otros se 
redujeron las cuotas. 

Segundo resultando: Que los nue
ve interesados produjeron reclama
ción ante el Tr ibuna l E c o n ó m i c o -
administrativo provincia l , ante la 
que ér» t r ámi te de vista para alega
ciones, el Letrado D Santiago Eguia-
garay, en nombre y con poder de 
ellas y por medio de escrito fecha 
21 de A b r i l de tan repetido año , for
mal izó el recurso con la súpl ica de 
que se anulara el repartimiento por 
entender que en el repartimiento no 
se expon ían las utilidades ni las de-
duc íones de éstas para obtener por 
resultado la base imponible, y así 
se consignan m á s bases que no sabe 
de d ó n d e provienen; no se determi
nan las cuotas correspondientes n i 
ios gastos de invest igación habidos; 
que sus poderdantes solicitaron del 
Ayuntamiento de Onzoni l la , la cer
tificación que a c o m p a ñ a , en i a c u a l 
se acreditan los l íqu idos imponibles 
de cada uno de aquellos, según los 
repartos y listas cobratorias, lo que 
demuestra la p roporc ión habida, de 
todo lo cual deduce, que la riqueza 
imponible del pueblo de Torneros, 
es muy superior a la que oficialmen
te consta en el Ayuntamiento de O n 
zonil la , que personas que no han 
experimentado aumento de riqueza, 
l a sufren considerablemente a los 
efectos del reparto, en tanto que 
otras que no la han tenido, disfrutan 
de d i sminuc ión cu la cuota y que 
personas carentes de toda riqueza 
aparecen obligadas a contribuir . 
T a m b i é n aparece, a l folio 21 del ex
pediente que se viene relacionando, 
un informe del Alcalde del Ayunta
miento de Onzoni l la , contrario a la 
r ec l amac ión por estimar que la can
tidad a repartir era superior a la de 
años anteriores, en la que los mis
mos reclamantes se redujeron sus 
cuotas, siendo ellos repartidores y 
que poseían utilidades suficientes 
para el pago de las cuotas impugna
das. Y por ú l t imo, el T r ibuna l Eco
nómico-admin i s t r a t ivo en acuerdo 
de 2 de A b r i l del a ñ o actual, deses
t imó la r ec l amac ión producida, por
que conforme a los ar t ículos 1.214 
del Código c iv i l y 510 del Estatuto 
munic ipal , la prueba debe ser apor
tada por el actor, que en este caso 
»e ha l imitado a sentar una serie de 
.manifestaciones, pero no acompa

ñ a n d o prueba que justifique la re
c l a m a c i ó n . 

Tercer resultando: Que notificado 
ese acuerdo al actor, el propio Letra
do Sr. Eguiegaray, in ic ió en tiempo, 
ante este Tr ibuna l , el presente recur
so contencioso-administrativo,aconi-
p a ñ a m i o al escrito el poder que acre
ditaba su mandato, y el traslado del 
acuerdo del T r ibuna l Económico , 
solamente y reclamado de esta ofi
cina el expediente administrativo y 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL el 

j anuncio relativo a la incoacción del 
| pleito a los efectos del a r t ícu lo 36 
1 de la Ley Orgán ica de esta jurisdic
ción se le emplazó para que forma
lizase su demanda en la que des
pués de relatar los hechos conteni
dos en el mencionado expediente y 
que ya han sido relacionados y de 
las alegaciones a que se contrae el 
ar t ículo 42 de la Ley, como funda
mentos de derecho invoca los ar
t ículos 523, 590 y 478 del Estatuto 
munic ipal y el a r t ícu lo 6.° de la Or
denanza aprobada por el Ayunta
miento y conc luyó con la súp l i ca de 
que en su día se dicte sentencia 
anulando el repartimiento de ut i l i 
dades de Torneros, aprobado en ^ 
de Febrero de 1937, por la« infrac
ciones anotadas y-señaló-como cuan
tía del pleito la inferior a m i l pe
setas. 

Cuarto resultando: Que previo el 
oportuno emplazamiento, el señor 
F isca l contestó la demanda afectan
do los hechos expuestos por el actor 
y Consignando que los recurrentes 
no han ingresado en Arcas munic i 
pales el importe dé las cuotas seña
ladas, por lo que estimaba aprecia-
ble la excepción de incompetencia 
de ju r i sd icc ión pues no se h a b í a 
cumpl ido el a r t í cu lo ti." de la Ley de 
22 de Junio de 1894, vigente confor
me a l ú l t imo párrafo del a r t ícu lo 
225 de la Ley munic ipa l , invocando 
t amb ién como fundamentos de de
recho los a r t í cu los 1, 214 del Código 
c i v i l , 510 del Estatuto munic ipa l en 
re lac ión con el 63 del Reglamento 
de 29 de Ju l io de 1924 y conc luyó 
suplicando que se estimase la excep
c ión de incompelecia de jurisdic
c ión apuntada y se desestimara el 
recurso, con las costas al recu-
rente. 

Quinto resultando: Que declarada 
conclusa la d iscus ión escrita y con
vocado el T r ibuna l al efecto, ha te

nido lugar la votación dé 
i en este pleito, en la t r a m i t a c i ^ T 
^ a M m se observa vicio p ^ j 

Visto siendo Ponente el ilustnsmi(> 
señor Presidente accidental de JS 
Audiencia , D . Fél ix Bnxó Martio 

Vistas las disposiciones legales ei 
tadas por las partes y las demás de 
general ap l icac ión . 

Pr imer considerando: Que solici 
tada por el Sr. Fiscal la estimación 
de la excepción de incompetencia de 
ju r i sd ic ión , que con carácter de pe
rentoria articula en su escrito de 
contes tac ión a la demandada, se 
hace preciso, por imperativo proce
sal, su examen previo al de la cues
t ión de fondo que en este recurso sé 
debate. 

Segundo considerando: Que la ex
cepc ión de incompetencia, invocada, 
tiene su fundamento en que el pre
sente recurso se ha interpuesto sin 
que los recurrentes ingresarán en 
Arcas municipales el importe de las 
cuotas que se les han señalado en el 
repartimiento vecinal que impugnan 
con lo que resulta evidente el in
cumplimiento de indicado requisito 
exigido de modo inexcusable por el 
articulo 6.° de la Ley de 22 de Junio 
de 1894 y como quiera que precitado 
precepto con t inúa en todo su vigor 
en vir tud de lo prescrito en el ú l t imo 
párafo del articulo 225 de la Ley 
munic ipa l de 31 de Octubre de 1935, 
es evidente que al haber formulado 
este recurso los demandantes sin ha
ber cumplido el requisito previo del 
ingreso de que queda hecha referen 
cía, es notorio la procedencia de es
timar repetida excepción de incom
petencia,sin entrar en el fondo de 
la cuest ión objeto de estas actuacio-
nes. 

Tercer considerando: Que no es 
de hacer declaración alguna en lo 
que a costas se refiere. 

F a l l a m o s Que debemos estimar y 
estimamos la excepción de incom
petencia por parle de este Tribunaí 
para conocer del presente recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto a nombre de José G o n * a ^ 
Soto y ocho másr contra el a ^ 
fecha dos de Abr i l del corriente a n ^ 
del T r ibuna l 

Económico-admin*-
se devol tríUivo provincial , al qae s 

verá en su día el expediente c ^ ^ 
t imonio de la presente resol 
que as imismo se publicar. 



itiriN OFICIAt de la provincia, y 
p0JcClara gratuito este recurso. 
86 s. p0r esta nuestra sentencia, lo 

niinciauios, mandamos y ftrma-
r<?c _Fél ix Buxó —Teodosio Garra-

.Alvaro Rodrigue/. — Rubri-

Y para ({uc conste y remitir al Bo-
OFICIAL de la provincia para 
biícación, se expide la presente 

a doce de Septiembre de 
jovecientos treinta y ocho.—III 

0 Triunfal.—H. Brugada.—Visto 
í)üeno: E l Presidente, Félix Buxó. 

fumado de Primera Instancia de León 
Don Enrique iglesias Gómez, 

¿e primera Instancia del par. 
de León. 
Hago saber. Que en los autos et, 

<utivos <le que se h a r á mención, .* 
ha dictado la sentencia que contiem 
los siguientes: 

«Eacabezainiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a seis de Oc
tubre de mi l novecientos treinta y 
ocho,-III Año Triunfal.—Vistos por 
el Sr. D, Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de Primera Instancia del parti
do de León, los presentes autos eje
cutivos promovidos por D . E lad io 
Carnicero Herrero, mayor de edad. 
Comandante de Infanter ía , vecino 
<le esta capital, respresentado por el 
Procurador I). Manuel Menéndez, 
con la dirección del Letrado D . A l 
varo Tejerma, contra D . Taciano 
Uso Guerrero, mayor de edad, v iu -
A Secretario del Ayuntamiento y 
^ciho de Escobar 4e Campos, sobre 
^go de cinco mil-Seiscientas treinta 
; 1,08 pesetas cincuenta cén t imos , 
freses y costas; y 
^^ .d i spos i t iva .—Que debo man
ían/ n̂ anc*0 seguir la ejecución ade-
j n^^st{V hacer trance y remate en 
j ^ ^enes embargados a D. Taciano 
^ ^ vjuerrero^ vecino de Escobar 
tota[ainPos' y con su producto, pago 
vecina * Eladio Carnicero Herrero, 
mi) s0 ^? esta ciudad, de las cinco 
euiic^61!0^188 treinta y dos pesetas 
^ d e ^ eéntinios de pr inc ipa l or i -
<ieesa este procedimiento, intereses 
íientQ &lltIla'a razón del c inco por 
WQ31111'3̂  ^esde diez y nueve de 
Hst0Práximo Pasado, fecha, del 
^seu ' ^ Costas causadas y que se 
V e J 611 to(ias las que se condena 

lllente a dicho demandado 

A s i , por esta m i sentencia, que ae 
notificará personalmente al ejecuta
do, si así lo solicitase el ejecutante, 
o, en otra caso, se l iará la notifica-, 
c ión en la forma que la Ley previe
ne, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Enrique Iglesias.—-Rubricado.» 

Publ icada en el mismo día de su 
techa. , . • i 

Y para que wSirva de notif icación 
en legal forma al ejecutado rebelde 
D. Taciano Laso Guerrero, vecino de 
Escobar de Campos, se expide el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 

Dt*(*i en León, a diez de Octubre 
•lovecientos, treinta y ocho.— 

Triunfa 1.—E. Iglesias.—El 
o, judicial , Valentín Fer-

Núm, 598.-49,50 ptas 

en el t é rmino de ocho d ías , cofnpa
rezca ante este Juzgado, al objeto de 
ser oído. 

Y para que lo acordado tenga efec
to, l ibro el presente en Valencia de 
Don Juan a diez y ocho de Octubre 
de m i l novecientos treinta y ocho. 
III Año Triunfal .—Pablo García.— 
E l Secretario, José Santiago, 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez ac
cidental de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario uú-

mero veintiuno del a ñ o actual que 
se sigue por Revelación de Secretos 
contra José S a n t a m a r í a Torbado, he 
acordado citar por medio del pre
sente a Nicolás Martínez, cuyas de
m á s circunstancias personales se 
ignoran, que tuvo su domic i l io en 
Corbi l los de los Oteros y en la actua
l idad se ignora su paradero para que 
comparezca ante este Juzgado, en el 
t é r m i n o d é ocho días , a fín de pres
tar dec la rac ión . 

Y para que lo acordado tenga efec
to, l ib ro el presente. 

Dádo en Valencia de Don Juan a 
diez y ocho de Octubre de m i l nove
cientos treinta y ocho.— III Año 
Triunfal .—Pablo García.—El Secre
tario, José Santiago. 

Don Pablo García Garrido, Acciden
tal Juez de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

n ú m e r o 24 del año actual que se 
sigue en virtud de querella por fal
sedad a instancia del Procurador 
D. José Garrido Medina, en represen
tac ión de D. Ambrosio Domínguez 
González, he acordado l lamar por 
medio del presente a E l o y Rodr í 
guez, cuyas demás- c i rcunstanci í í s 
personales se desconocen, para que 

Juzgado de primera instancia e i tu-
tracción de Utrerct 

Don Enrique Díaz L ian es. Juez mu
nicipal accidental de ins t rucc ión 
este partido. 
Por el presente se interesa de las 

Autoridades y Agentes de Policía j u 
dic ia l se practiquen diligencias en 
aver iguación de quien sea pariente 
m á s cercano del finado Hi la r io Gar
cía Sánchez, de 69 años , soltero, jor
nalero, natural de Goquella (León) , 
vecino de Dos Hermanas, comuni
cándose seguidamente a este Juz
gado. 

A la vez, se cita a l que se crea ser 
pariente m á s cercano del finado a 
fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del t é rmino de cinco 
d ías para declarar en causa por 
muerte del mismo; p rev in iéndo le 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a qiie haya logar. 

Dado en Utrera a 13 de Octubre 
de 1938.—Tercer Año Triunfa 1 . — E l 
Juez, Enrique Díaz.—El Secretario, 
(Ilegible): 

Requisitorias 
Fer l iández Rodríguez (Magín), de 

28 años, soltero hijo de Josefa, na
tural de Cernedo, domici l iado últi
mamente en León (Ventas de Nava), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en t é r m i n o de diez días , ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León a fin 
de ser requerido para que manifieste 
si se conforma con las penas de un 
año , ocho meses y veinte d ías de pre
sidio menor, accesorias, costas e i n 
demnizac ión de 465 pesetas que para 
el mismo solicita el Ministerio F i s 
cal en la causa n ú m e r o 88 de 1936 
por robo; bajo apercibimiento si no 
comparece, de pararle el perjuicio» 
que haya lugar. 

León, 17 de Octubre de 1938. 
III Año Tr iunfa l . - E l Secretario j u 
dic ia l , Valentín F e r n á n d e z . 

Bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y de incur r i r en l a * 



d e m á s responsabilidades de no pre
sentarse los encartados que a conti
n u a c i ó n se expresan, en él plazo que 
se tija, a contar desde el día de la 
pub l i cac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y ante el 
Juez que se señala , se cita, l lama y 
emplaza, enca rgándose a todas las 
Autoridades, procedan a la busca y 
captura, pon iéndo los a d isposic ión 
de dicho Juez, con arreglo al a r t ícu lo 
274 del Código de Justicia Mil i tar . 

Señas: Félix Salan García , del 
reemplazo del 42, vecino de Olleros 
de Sabero y José Epelde Larrea, m i 
nero, del reemplazo del 22 y que tra
baja en la Sociedad Minera «Hulle
ros de Sabero y Anexas»; compare
c e r á n en el t é r m i n o de cinco días 
ante el Juez Instructor D. Faustino 
Díaz Prieto, Ofic ia l del Cuerpo J u r í 
dico Mil i ta r , Juzgado, n.0 9, sito en 
la Dipu tac ión , Plaza de León; bien 
entendido que de no hacerlo, les de
p a r a r á el perjuicio a que hubiese 
lugar en Derecho. 

León, 20 de Octubre de 1938.— 
IIÍ Año Tr iunfa l . — E l Oficial Ju r í -
dico-Juez instructor, P . A. , (ilegible). 

contra Ü. J o a q u í n Pérez 

Cédula de citación 
Rodríguez Sánchez, María , de unos 

30 años de edad, alta, fuerte, de 
buen color, viste de negro, acompa
ñ a d a de dos hijos: uno de ocho 
a ñ o s y otro de seis, y cuyo actual 
domic i l io y residencia se ignora, 
c o m p a r e c e r á en t é rmino de diez 
d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Astorga, a fin de ser oída en su
mario n ú m e r o 36 de 1938, por ten< 
tativa de robo, bajo aperc íb imic 
que de no comparecer dentro de 
dicado t é rmido le p a r a r á el perj 
c ió a que hubiere lugar en derech 

Astorga 14 de Octubre de 1938. 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Secretario 
jud ic i a l , Valeriano Martín. 

Alvarez el segundo; contra D . Anto
nio L lamas el tercero, y contra don 
Bonito Huerga P a r d i ñ a s y su esposa 
D.a Claudia F e r n á n d e z Huergas el 
cuarto, todos vecinos de Carrizo so
bre r e c l a m a c i ó n de pesetas; y al re
ferido escrito ha reca ído la siguiente 

«Providenc ia .—Juez en funciones, 
Sr. Garc ía Garrido. — Valencia de 
Don Juan, primero de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y ocho.— 
III Año Triunfal .—Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito con la 
minuta de honorarios; y como se 
pide, visto el art. 12 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , r equ ié rase a 
D. Ge rmán Mart ínez, vecino de V a l -
devimbre para que en t é rmino de 
ocho días , satisfaga a su Abogado 
D . José Pinto Maestro, la cantidad 
de dos m i l pesetas por sus honora
rios en los pleitos que detalla, bajo 
apercibimiento de que, si no lo veri
fica, se procederá a su exacción por 
la vía de apremio, y teniendo en 
cuenta que el dicho D. G e r m á n Mar
tínez se encuentra en ignorado para
dero, hágase el requerimiento por 
medio de edicto, que he inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
fijándose otro en el sitio púb l ico de 
costumbre de este Juzgado; y a su 
tiempo se proveerá .—Lo a c o r d ó y 
firma expresado Sr, Juez, doy fe.— 
Pablo García .—Ante mí: José San-
tiago.—Rubncados.A) 

Y para que sirva de requerimiento 
al deudor G e r m á n Mart ínez, en ig
norado paradero, l ibro la presente 
en V í ^ n c i a de D o n Juan, a primero 

,)\*iembre de m i l novecientos 
ocho.—III Año Tr iuofa l . 

rio, .losé Santiago. 
Núm. 60l.~42,0Ü ptas. 

S i N Ü N C I O P A R T I C U L A R 

Cédula de requerimiento 
E n este Juzgado, y por D. José 

Pinto Maestro, Abogado, mayor de 
edad y vecino de León, se ha pre
sentado escrito de cuenta jurada 
contra D. G e r m á n Mart ínez, vecino 
de Valdevimbre, hoy en ignorado 
paradero, para el pago de los hono
rarios que lleva devengados en los 
pleitos incoados a instancia del don 
G e r m á n Mart ínez contra D. Hi la r io 
l i m e ñ o Pérez y D. J o a q u í n Pérez 

Banco Urquijo Vascongado.—Sucursal de 
León 

Habiéndose extraviado la libreta 
de la Caja de Ahorros de esta Sucur
sal n ú m . 5.902, se hace púb l ico que 
si en el plazo de quince d ías , a par
tir de la publ icac ión de este anun
cio no se |hub¡era recibido reclama
ción alguna, se expedi rá otra . 
quedando anulada la anterior. 

León, 21 de Octubre de U 
Tercer Año Tr iunfa l . 

Núm, 603.-9,00 pts 
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